
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (30 de junio de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 143 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

06 DE JULIO DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE FLOR EDILMA SINSAJOA SUAREZ 

DEMANDADO ANTONIO JOSÉ GONZÁLEZ RODAS 

RADICADO 86568-31-84-001 -2020-00073-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa a índice 58 del expediente, que la 

parte demandante allegó Registro civil de nacimiento de Lina Vanesa González Sinsajoa, 

el cual se encuentra en estado legible.  

 

Incorpórese al expediente en los términos del artículo 109 del C.G.P., y se corre traslado 

del mismo a la contraparte por el lapso de tres (3) días. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 

Firmado Por:

 

Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Puerto Asis - Putumayo
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